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Justicia importada 
Miguel Ángel Granados Chapa 

La co1nbinación de apertura con1ercial y 
disponibilidad de dólares condujo a la economfa 
mexicana, en un tiempo, a in1portarlo todo> hasta agua 
sitnple. Hoy nuestras adquisiciones en el exterior se han 
lin11tado, como consecuencia de las alteraciones 
cambiadas y nuestra pobreza generalizada. Quizá por 
eso hemos orientado nuestras importaciones a campos 
diversos de lo consun1ible., de lo n1aterial. Hoy, por 
ejetnplo, estarnos en la necesidad de importar justicia. 

No otra cosa significa, en efecto, el que dependa de 
decisiones judiciales nortean1ericanas el curso de 
algunos de los procesos penales n1ás in1portantes en la 
vida pública rnexicana, o de decisiones adrninistrativas el 
éxito o el fracaso de la lucha contra las drogas. Este 
vien1es se resolverá en definitiva si Mario Ruiz Massieu 
es renütido a México, y tan1bién se expedirá la 
celiificación sobre la conducta del gobierno n1exicano 
frente al co1nercio de estupefacientes. Y hemos de 
esperar, iguahncnte de un tribunal nortcan1ericano, un 
fallo sobre la solicitud de asilo presentada anteayer 
tniércolcs por Vicente y Rodolfo Mayoral, üuplicados y 
absueltos de su presunta participación en el hotuicidio de 
Luis IJonaldo Colosio. ' 
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. La d~cisión .de ~a jucza Maryanne Trtnnp..-J3"arry, de 
d.ecla.~ar 1nconst1tuctona1 el pedido para deportar a ·Ruiz 
.Mass1eu, es el quinto golpe que en este caso reciben ]as 
adn1inistraciones de Washington y México. Si bien no es 
definitivo aun el fallo, pues e1 gobierno de Estados 
Unidos apelará Ja reso1uci6n de la juzgadora, que lee a 
Ka~a (o a] menos conoce y repite eJ lugar co1nún que 
bautiza con e] no1nbre de ese autor un proceso avasa 11 ador 

e ininteligible), Jo cierto es que .Ruiz Massieu y su eficaz 
defensa han obtenido cinco triunfos jurídicos sobre la· 
intención de hacerlo volver a México para que responda 
de diversos delitos de que se le acusa. 

_ Si hay sinceridad en Ja búsqueda n1exicana del 
retorno de Ruiz Massieu, hay que recordar que la propia 
Procuraduria Genera] de la República~ que tan afanosa y 
estér.ihnente se hn propuesto procesar en México a quien 
fue el nún1ero dos de ese organisn1o~ propició la 
situación en que ahora se halla, itnpedjda de ClUllplir su 
función es decir, de procurar justicia en ese caso 
especia]. 

Hace un ario exactatnente, Ruiz Massieu fue 1Ian1ado 
a ]a J>()J{~ su ru1tigua sede Jaboral, para que diera cuenta 
de su participación en las averiguaciones sobre el 
hon1ic.idio de su hcrn1ru1o José Francisco. l~a.bfa ya 
indicios de que entorpeció la ac,ción de la justicia. en esa 
indagación, especfflcan1ente para velar e] nombre de 
H.a.úl Salinas de Gortari. Tan los había que e] 
subprocurador Pablo Chapa Jos n1encionó, sjn 
dctaJJarlos, en la conn1ocionante conferencia de prensa 
en que anunció la captura de Salinas de (Jorturi. Y sin 
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embargo, Ruiz Massieu se fue sin problemas de la PGR, 
y horas después, igualmente sin que se interfiriera su 
libertad de tránsito~ voló a los Estados Unidos, donde fue 
detenido por violar nonnas aduana] es norteatnericanas. 

Ru1z Massieu pudo haber sido detenido o retenido en 
México, y se le dejó ir. Por supuesto que no postulo ·ra 
pertinencia de haberlo aprehendido sin ha'\es. Pero la 
legislación procesal pennite medidas corno el arraigo, 
que no implica una acusación pero deja a un indiciado a 
disposición de las autoridades, quieto en su propio 
domicilio. Esa medida se aplicó el 17 de febrero al 
delegado en Cuauhtémoc, Jesús R. DáviJa Narro, que 
cuarenta y ocho horas más tarde fue remitido a] 

' 

reclusorio donde se le sigue proceso. 
De modo que la POR paga hoy las culpas de su 

propia imprevisión, si es que esa deficiencia, y no una 
decisión política de permitirle que se rnarchara, dc~jó a 
Ruiz Massieu en libertad~ libertad que quizá esta tarde 
recupere por entero~ luego de un año exacto de su 
detención en el aeropuerto de Newark. lJna decisión de 
esta naturalez<4 necesaria para evitar que el ex 
subprocurador revele inforn1ación comprometedora para 
el ex ~esidente Salinas, explicaría la (para muchos 
expertos) incomprensibles fallas en la argumentación 
·mexicana para. lograr que Ruiz Massieu fuera 
extraditado. Si bien el resultado de un juicio no depende 
sólo de la pericia jurídica de las partes, y menos en un 
caso donde hay ingredientes políticos rnuy acusados~ en 
los medios judiciales mexicanos se insiste en que la 
presentación de los recursos por la PGR estuvo por 
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de~ajo de la reconocida sapiencia del subprocurador 
jurídico Rafael Estrada Sámano, que calificó de 
escandalosa ]a decisión de la j ueza Trun1p-Barry, siendo 
que en otras circunstancias y por sus convicciones, la 
11amaría ~jemp1ar muestra de autonomía judicial. 

Otras decisiones de juzgadores están preocupando a 
la PGR, al punto de que solicitó la remoción del juez 
Al~jandro Sosa, que está cerca de dictar sentencia en el 
caso de Otón Cortés segundo tirador contra ColosioJ 

según la acusación del ministerio público. Es 
probable que la PGR terna que la resolución de Sosa 
Ortiz exculpe a (~ort.és, tal co1no ya ocurrió con tres 
procesados por el mismo juzgador, y respecto del mismo 
caso: a los que absolvió y dejó libres. Dos de ellos, 
Vicente y Rodolfo Mayoral, miembros del servicio de 
orden y que en el mitin del 23 de n1arzo no estaban 
donde debían estar y por eso fueron considerados parte 
de una conjura que no acaba de ser configurada en los 
expedientes, se fueron del otro l.ado de la frontera, y han 
solicitado asilo. De manera que si la PGR concreta su 
intención de reiniciar el proceso en su contra, tendrá que 
batirse también con la justicia norteamericana. 

Aunque Chapa no pertenece al PAN, como su jefe el 
procurador Antonio Lozano Gracia y sus colegas Hiram Escudero 
y Estrada Sámano, su propio trabajo, como todo el de la 
cúpula del ministerio público federal, está siendo 
considerado no sólo a la luz del derecho, sino a partir de 
las implicaciones políticas de esa pertenencia partidaria. 
De eso tendremos también que ocupar·nos. 
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